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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en 

materia de ciudades sostenibles. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

05 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

29 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con opinión de Cambio Climático y 

Sostenibilidad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar, el término de “Cambio Climático”, de “Promoción de la riqueza biocultural”, y de “Economía circular”. 

Actualizar, el término de “Sustentabilidad ambiental”. Incluir, la evaluación, el desarrollo e implementación de 
políticas públicas que minimicen el impacto ambiental ocasionado por el cambio climático y el calentamiento global 

a corto, mediano y largo plazo. 
 

 

 

No. Expediente: 0713-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 
párrafo tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 3. …: 
 

 
I. a la V. … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

DECRETO 
 

 
 

 
ÚNICO. Se adiciona la fracción V Bis al artículo 3, las 

fracciones XI y XII al artículo 4 y la fracción VI al artículo 
36; y se reforma la fracción IX y X del artículo 4, el 

primer párrafo del artículo 14, la fracción V del artículo 

36 y el segundo párrafo del artículo 69, todos de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para quedar como sigue: 
 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 

 
I a V (...) 

 
V Bis. Cambio Climático: Variación del clima 

atribuida directa o indirectamente a la actividad 
humana, que altera la composición de la 

atmósfera global y se suma a la variabilidad 
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VI. a la XLIII. … 
 

Artículo 4. … 
 

 
 

 
I. a la VIII. … 

 

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, 
el uso racional del agua y de los recursos naturales 

renovables y no renovables, para evitar comprometer la 
capacidad de futuras generaciones. Así como evitar 

rebasar la capacidad de carga de los ecosistemas y que el 
Crecimiento urbano ocurra sobre suelos agropecuarios de 

alta calidad, áreas naturales protegidas o bosques, y 
 

 
 

 
X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una 

adecuada accesibilidad universal que genere cercanía y 
favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas 

con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo 

compatibles y densidades sustentables, un patrón 
coherente de redes viales primarias, la distribución 

jerarquizada de los equipamientos y una efectiva Movilidad 

natural del clima observada durante períodos 
comparables; 

 
VI. a XLIII. (...) 

 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la 
ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 

siguientes principios de política pública: 
 

I a VIII (...) 

 
IX. Sustentabilidad ambiental. Promover 

prioritariamente, el uso racional del agua y de los 
recursos naturales renovables y no renovables, para 

evitar comprometer la capacidad de futuras 
generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad de 

carga de los ecosistemas y que el Crecimiento urbano 
ocurra sobre suelos agropecuarios de alta calidad, áreas 

naturales protegidas o bosques, a fin de mitigar las 
afectaciones generadas por el cambio climático y 

fenómenos naturales; 
 

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una 
adecuada accesibilidad universal que genere cercanía y 

favorezca la relación entre diferentes actividades 

urbanas con medidas como la flexibilidad de Usos del 
suelo compatibles y densidades sustentables, un patrón 

coherente de redes viales primarias, la distribución 
jerarquizada de los equipamientos y una efectiva 
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que privilegie las calles completas, el transporte público, 
peatonal y no motorizado. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
Artículo 14. El Consejo Nacional es la instancia de 

carácter consultivo, de conformación plural y de 
participación ciudadana, convocada por el titular de la 

Secretaría, para la consulta, asesoría, seguimiento y 
evaluación de las políticas nacionales en la materia. 

 
 

 

Artículo 36. … 
 

 
 

Movilidad que privilegie las calles completas, el 
transporte público, peatonal y no motorizado; 

 
XI. Promoción de la riqueza biocultural. Promover 

la protección de la riqueza biocultural a través de 
la conservación, protección, restauración y 

aprovechamiento sustentable de la biodiversidad 
y de los ecosistemas con respeto a las tradiciones 

de los pueblos indígenas y afromexicanos; y 
 

XII. Economía circular. Promover modelos 

económicos de producción y consumo que 
impliquen la reutilización, reparación, renovación 

y reciclaje de los materiales y productos 
existentes en las zonas metropolitanas y centros 

de población y sus áreas de influencia, a fin de 
mitigar las afectaciones del cambio climático. 

 
Artículo 14. El Consejo Nacional es la instancia de 

carácter consultivo, de conformación plural y de 
participación ciudadana, convocada por el titular de la 

Secretaría, para la consulta, asesoría, seguimiento y 
evaluación de las políticas nacionales en la 

materia. Dichas políticas deberán procurar 
minimizar los riesgos e impactos ambientales. 

 

Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza 
metropolitana, se establecerán los mecanismos y los 

instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la 
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La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se 
efectuará a través de las instancias siguientes: 

 
I. a la III. … 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

acción coordinada institucional de los tres órdenes de 
gobierno y la participación de la sociedad. 

 
La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones 

se efectuará a través de las instancias siguientes: 
 

I. Una comisión de ordenamiento metropolitano o de 
Conurbación, según se trate, que se integrará por la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y 
las Demarcaciones Territoriales de la zona de que se 

trate, quienes participarán en el ámbito de su 

competencia para cumplir con los objetivos y principios 
a que se refiere esta Ley. Tendrán como atribuciones 

coordinar la formulación y aprobación de los programas 
metropolitanos, así como su gestión, evaluación y 

cumplimiento. Esta Comisión podrá contar con 
subcomisiones o consejos integrados por igual número 

de representantes de los tres órdenes de gobierno; 
 

II. Un consejo consultivo de desarrollo metropolitano 
que promoverá los procesos de consulta pública e 

interinstitucional en las diversas fases de la formulación, 
aprobación, ejecución y seguimiento de los programas. 

 
Dicho Consejo se integrará con perspectiva de género, 

por representantes de los tres órdenes de gobierno y 

representantes de agrupaciones sociales legalmente 
constituidas, colegios de profesionistas, instituciones 

académicas y expertos en la materia, este último sector 
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IV. Las instancias que permitan la prestación de servicios 
públicos comunes, y 

 
V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las 

acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el 
fondo metropolitano. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

Artículo 69. …  
 

 
 

que deberá conformar mayoría en el consejo. Sus 
integrantes elegirán a quien los presida; 

 
III. Los mecanismos de carácter técnico a cargo de las 

entidades federativas y municipios, bajo la figura que 
corresponda, así como los institutos metropolitanos de 

planeación, sesionarán permanentemente. La comisión 
de ordenamiento metropolitano y el consejo consultivo 

de Desarrollo Metropolitano que sesionarán por lo 
menos trimestralmente. Los instrumentos jurídicos, 

para su integración y funcionamiento, y su reglamento 

interior, estarán sujetos a lo señalado por esta Ley y la 
legislación estatal aplicable; 

 
IV. Las instancias que permitan la prestación de 

servicios públicos comunes, 
 

V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las 
acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el 

fondo metropolitano; y 
 

VI. La evaluación, desarrollo e implementación de 
políticas públicas que minimicen el impacto 

ambiental ocasionado por el cambio climático y el 
calentamiento global a corto, mediano y largo 

plazo. 

 
Artículo 69. Es obligación de las autoridades federales, 

estatales y municipales asegurarse que en las obras, 
acciones o inversiones en que intervengan o autoricen 
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La Secretaría promoverá la emisión de las normas, 

lineamientos y manuales para fortalecer los procesos de 
Resiliencia urbana y para las zonas metropolitanas. 

Asimismo, promoverá en las entidades federativas y en los 
municipios, la elaboración de guías de Resiliencia urbana 

y metropolitana que permitan la identificación de riesgos 
y recursos para la recuperación de contingencias 

catastróficas. 

se cumplan las normas sobre prevención de riesgos en 
los Asentamientos Humanos que esta Ley y la Ley 

General de Protección Civil establecen. 
 

La Secretaría promoverá la emisión de las normas, 
lineamientos y manuales para fortalecer los procesos de 

Resiliencia urbana y para las zonas metropolitanas. 
Asimismo, promoverá en las entidades federativas y en 

los municipios, la elaboración de guías de Resiliencia 
urbana y metropolitana que permitan la identificación de 

riesgos y recursos para la recuperación de contingencias 

y/o emergencias catastróficas climatológicas. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Mariel López.  


